
 

Bogotá D.C., JUNIO 2022 
 
 
Señor  

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C. 

PROCESO EJECUTIVO de BANCO PICHINCHA S.A Contra CARMEN ROSA NEUSA 

NUMERO DE RADICACIÓN: 11001400301320190063000 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÒN EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO 
DE FECHA 17 JUNIO DE 2022 
 
CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, en mi calidad de apoderada de la parte demandante 

en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito muy 

respetuosamente, solicitar al Despacho que revoque el auto de fecha 17 JUNIO de 2022, 

mediante el cual, dio por terminado el proceso en referencia, por pago total de la obligación. 

De la siguiente manera procedo a enunciar los fundamentos facticos y jurídicos que sustentan 

el recurso: 

HECHOS: 

 

1. Mediante auto de fecha 17 junio 2022, notificado en estado de 21 de junio de 2022, se 

dio por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

• Es errada la decisión ya que el pasado 14 de febrero del 2022, se presentó 

memorial acreditando contrato de cesión, de manera virtual al correo electrónico 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicoial.gov.co, donde se anexan 4 archivos, como son; 

1. Memorial de solicitud acreditación contrato de cesión. 2. Contrato de cesión 

Debidamente firmado por las partes y presentación notarial. 3. Escritura Publica 

No. 2199 Banco Pichincha -Demandante. 4. Certificado de Representación Legal 

de Banco Pichincha -Demandante. (Se remite este escrito con la trazabilidad del 

correo por medio de cual se remite el presente memorial y sus anexos 

pantallazo). 



 

 

2. Así mismo se insistió de esta solicitud a través de correo de fecha 10 de marzo de 

2022.

 

3. Con esto demostramos que fue notificada en su debida forma la solicitud de Cesión de 

Contrato, misma que a la fecha no ha tenido respuesta por parte de este despacho. 



 

4. La suscrita como apoderada del BANCO, no ha solicitado terminación por pago total.  

 

SOLICITUD:  

 

• Con base en las anteriores consideraciones solicito al despacho, revocar el auto de 

fecha 17 de junio de 2022 y se acepte la cesión de derechos a favor del señor NESTOR 

ANDRES MARTIN RUIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80756498, como 

consta en contrato anexo. 

ANEXOS 

 

Con el presente recurso, anexo los siguientes: 

• Pantallazo de radicación de memorial al juzgado del 14 de febrero del 2022, donde se 
presenta memorial acreditando contrato de cesión, de manera virtual al correo 
electrónico cmpl13bt@cendoj.ramajudicoial.gov.co 
 

• Memorial de solicitud acreditación contrato de cesión.  
 

• Contrato de cesión Debidamente firmado por las partes y presentación notarial. 
 

• Escritura Publica No. 2199 Banco Pichincha -Demandante. 
 

• Certificado de Representación Legal de Banco Pichincha -Demandante.  
 

• Pantallazo de radicación de Respuesta requerimiento /Solicitud Aceptación Cesión 
Derechos memorial al juzgado del 10 de marzo del 2022. 
 

• Memorial respuesta Requerimiento y Solicitud de aceptación Cesión de Derechos. 

 
 
 

El presente memorial se remite en la trazabilidad donde se acreditó el contrato de cesión 
el 14 de febrero y de Respuesta requerimiento y Solicitud Aceptación Cesión Derechos 
del 10 de marzo del 2022 respectivamente. 
 

 
Cabe indicar que en cumplimiento al artículo 78 CGP como también del Decreto 806 de 2020 en 
su numeral 3 “Deberes de los sujetos Procesales”, se remite copia de este memorial a los 
siguientes correos electrónicos: 
 
 



 

CORREOS: 

PARTE DEMANDADA:  

CADENAMURCIADERNANADO@GMAIL.COM 

apatriciaocampou@gmail.com 

 

PARTE DEMANDANTE: 

cmosos@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO 
C.C. No. 52.024.002 DE BOGOTA 
T.P. No. 79.504 DEL C.S.J 
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